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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

.' .., ;

Bases de coD\'O<'ttoril

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
ORDEN de 22 de julio de 1991 por la que _Se convocan
pruebas selectivas de acceso al Cuerpo- de Controladores. de
OrcuJa:::;ón Aérea.

En cumplimiento de Jo dispuesto en el Real Decreto 226/1991. de 22
de febrero ((Boletín Oficial del Estado» del 27), por el que seal'rueba
a oferta de empleo publico para 1991. y con el fin_ de atender las

necesidades de personal de la Administración Pública. ",
Este Departamento ministerial, en uso de las competencias que le

están atribuidas en el articulo primero del Real Decreto, I084/1990,4e
:\}. de agosto (~,Boletin Oficial del Estado» de 5 de septIembre). prevIo
nforrne fa\'orable de la Dirección General. de la Función Pítblica,

acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Controladores de Circulación Aérea con sujeción a las sigui~ntes

Re~c¡üción 442/39015/1991 «((Boletín Ofkial d~IEstado» numero 148
(Bof~tin OfkiaJ de Defensa» número 123), se hace pübHca la misma·

n los siguientes ténninos:

8) En el «Boletín Oficial de Defensa» número 148~ de fecha 30 de
ulio de 1991. se publican las listas provisionales completas de oposito·
es admitidos.

b) No existe ningün aspirante excluido.
el ,Las pruebas comenzarán éL próximo día 12 de,~~a¡:osto. Los

opositores deberán efectuar su p@cntaóón en la Polic:línica Naval
(Nuestra Señora del Camlen»,sita en la calle A'ttUro. Seria, ,
nlmero 270, de Madrid. a las nueve horas. en ayunas, con Petenciórtde

orina y ponándo un frasco_ e~terilizado. ".

En el mismo documento en el que se indique la superación del
econocimknto médico se comunicará el lugar, fecha· y hora del
omienzo de la sig;uicnte prueba.

Madrid. 30 de julio de 1991.-P. D. (Resolución 442/39015/1991,
de 17 de junio), el Contralmirante Director 'de Enseñanza-NavaJ, José
Veiga Calvo.

19937

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 60 plazas ,por el
sistema de promoción interna y sistema' general de acceso libre para
acceso al Cuerpo de Controladores de Circulación A6rea, código 141 S:

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna asciende a 10 plazas.

1.1.2 El número total de vacantes res~rvadas al sistema ¡eneral de
acceso libre asciende a 50 plazas. .

j.I.3 Del total de plazas se reservará un 3 por 100 para ser cubiertas
por personas con minusvalía con grado de discapacid$d il{ual o:$upe.rjar
al 33 pN 100. de acuerdo con la disposición adicioul decimonovena de
a Ley 23/1988. de 28 de julio. de Modificación de la Ley de Medidas

para la Reforma de la Función Pública, 30/1984.dt 2 de a¡OstQ,j' el
artículo 6.0 del Real Decreto 226/1991, de 22 de febrero «((Boletín Oficial'
del Estado» del 27)..

Este cupo de reserva asciende a dos plazas y se aplicará al -sistema
general de acceso libre. En el supuesto de que éstas no sean ,cubiertas,
otal o parcialmente, se acumularán a dicho siuema.

Los Interesados e-n participar por este cupo deberán hacerlo constar
en el recuadro numero 8 de la solicitud.

L 1.4 Los aspirantes que accedan por el sistema de promoción
nterna, en virtud dc lo dispuesto en el artículo 29.2 del Real Decreto

28/1990, de 1S de enero «(Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de
1990), tendrárl. en todo caso, prcf~rencia sobre 105 aspirantes provenien·:

MINISTERIO DE DEFENSA y
e

19935 RESOLUCION 160/39236/1991. de 26' de julio, de la jSecreu1;rfa de Estado eJe AJl1l1nistracü)n lvli/itar, por la que rcausan baja 12 Guardias alumnos.

Por los motiv.es que se indican, causan baia los Guardias alumnos
que se relacionan en anexo 1(acceso libre), y anexo 11 (acceso restringído <procedentes del Voluntariado Especial de la Guardia Civil), nombrados 1en la Resolución 160/39291/1990, de 25 de octubre, y los relacionados
en el anexo In (acceso libre), nombrados en la Resolución
160/39154/1989. de 31 de agosto, de esta secretaría de Estado, los cuales
quedan en la siluación militar que les corresponda. r

Madrid, 2ó de julio de 1991.-El Se\fctario de Estado de Administra- r
CiÓD Militar, Gustavo Suárez PeniC'rra.

ANEXO 1

fccha
DNI d, Apellidos )' nombre c.p, R. Cm,

nacimiento
--

26-215.539 19- 5·1970 Bayona Moriana, Francisco
Pedro " ... , ......... Jaén ,. (1)

52.100.955 12· 1·1972 Castcjón Cobo. Miguel
Angel . ' .......... .. . . . . Madrid .. (2)

25.081.082

1

13. 4·1963 Gómcz Inglada, Miguel
Alberto ................. Málaga .. (1)

43.617.071 18· 7·1965 González Rodriguez, Juan Madrid .. (2)
70,045.2781 6- 9·1970 López Villarcjo, Manuel .. Madrid (1)
14.267.469 14· 8·1970 Mclguizo .Esturillo. José

Manuel., .............. Granada (2) .

52.553.511 14· 6·1970 Olmo Hinojo, Juan Carlos... Jaén .... (1 )
13.132.020 3· 7·1969 Sebastián Bemabé. Eduardo. Burgos

I
(1 )

33.361.227 15· 9·1971 Urbano Bohórquez. Fran-
cisco Oaudi"o ... :. , ... Málaga •• 1 1) I

ANEXO n
Freha I

DNI de Apdlidos y nombre C. P. R. Causa
naumiento

8.828.415 31· 3·1970 Medel (.ano, Santiago José. Badajoz (1)

ANEXO III

Fecha •ONI d, Apellido! )' nombre C. p, R. Causa
nacimiento

7.554.765 13· 2·1970 Idáñez López. Ubaldo . , Albacete (1 )
5.410.748 24. 7·1971 Montero Sánchez,. Enriq\le.. Madrid .. (1)

(1) In~urso en el aniculo 9.° 1, a), de la Ol'Ócn de 31 de julio lk 1987 (tcBclelín Oficial
del E-ladoll' númcro 1831. . 1(~l Renuncia rompr<'ndida en el a"iculo 9.° l. bl, de la Orden de ji dcjulio de 1987
í«8"¡('tin Oficj¡¡! de; E~ladu" núm«o UI3).

19936 RESOLUCJON 630/39243/1991. d. 30 de julio. de la
Dircrdó¡¡ de Enseñanza Nal'a!, por la que SE' hacen púbhcas 1
las hnas de admitidos. lugar, fi~cha y hOia de comienzo de
las¡¿ruehas seleclH'as para el ingreso en el Centro Docente
}¡Ji itar de Formación dd Cuerpo de Ingenieros de la
Armada.

i
Finalizado el plazo de presemacion de instalJcias y de confonmd:td

con lo establecido en la base 3.4 de la convocatoria publicada por
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~i',

tes del sistema general de acceso. libre para cubrir las vacantes correspon~

dientes.
, 1.1.5 Las plazas sin cubrir delas reserVadas a la promoción interna

se acumularán a las del sistema general de acceso libre. En este sentido,
la fase de oposición del sistema de promoción interna finalizará antes
que la correspondiente al sistema ,eneral de acceso libre.

1.1.6 Los aspirantes sólo podrán participar en uno· de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984. de 2 dc agosto, modificada por la lcy 23/1988. de 28 de julio;
el Real Occreto 2223j1984,de 19 de diciembre {«Boletín' Oficial del
Estado» del 21); el Real Decreto 1084/1990, de 31 de agosto (<<Boletín
Oficial del Estado») de 5 de septiembre); el Real Decreto 28/1990, de 15
de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 16), y lo dispuesto en la
presente convocatoria. ,., .'. .

t.3 El. proceso selectivo constará de las siauientes fases: rase de
concurso, fase de oposición y curso selectivo de formación para el
sistema de pn~moción·interna y sólo fase de .oposición' y curso selectivo

. de formación para el sistema de acceso lIbre,. con las valoraciones
ptuebas y puqtuaciones que se especifican en eL anexo 1.

1.4 El programa que ha de, regir las pruebas selectivas es el que
figuraeJlel anexo ILqe esta,conNocatoria.' _

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selt:Ctlvo se ,efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de, todo el proceso, una vez aplicado lo

. dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.
',1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a panir de
la primera quincena del mes de septiembre de 1991. .

Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mínimo, a la fecha
en que ,dé comienzo el primer ejercicio de la fase de oposición, el
Subsecretario del Ministerio. de Obras Públicas y Transportes hará
pública la lista de los aspirantes con la puntuación obtenida en la fase
de concurso. Dicha lista deberá ser expuesta, en todo caso, en el local
donde se vaya.a celebrar el primer ejercicio de la fase de oposición y en
el Centro de Información Administrativa del Ministerio para las
Administraciones Públicas: .
. 1.7 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios obligato·

rios de la fase de oposición,serán nombrados funcionarios en prácticas
por la autoridad convocante.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar"el curso selectivo de
formación que se detemllna en el anexo I.

Quienes no superac;en el curso selectivo de formación. podrán
incorporarse al inmediatamente posterior con la puntuación asignada al
último de los participantes del mismo. De no superado, perderán todos
sus derechos al nombramiento de· funcionarios de carrera.

2. R,equisilos·de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español. . '
2.1.2 Edad comprendida" entre los dieciocho y los treinta y cinco

años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de

Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, For
mación Profesional de· tercer grado o equivalente.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación lisica
o,psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien·
tes funciones.

·2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquiera de las· Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas~

2~2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el tumo de
promoción interna deberán pertenecer el dia de la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado~ a alguno de los
Cuerpos o Escalas del grupo e, tener una antigüedad de, al menos, dos
años: .en el Cuerpo o Escala a que J?Cf1enezcan y reunir los demás
requisitos exiJidos en esta co-nvocatona.
; .Los serviCiOS reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, en alguno de
los Cuerpos o Escalas del grupo C, serán computables, a efectos de
antigüedad, para participar por promoción interna en estas pruebas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionarios de carrera, exceptuando en esto último el tope máximo de
edad .reflejado en el punto 2.1.2 de esta conv~toria.

3. Solicitudes

3.1 .Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en los
Gobiernos Civiles, en las Delegaciones del Gobierno en las Comunida
des Autónomas,. en el Instituto Nacional de Administración Pública
(calle Santa Engracia, número 7, de Madrid), en la Dirección General de

la Función Pública (calle Maria de Molina,· número SO, 'de Madrid), en
el Centro de Información, Administrativa de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública (calle Marqués de Monasterio,
número 3, t,ie Madrid), así como en las· representaciones diplomáticas o
consulares de España en el extranjero. A la instancia se. acompañarán
dos fotocopias del documento nacional de identidad.

Los aspirantes que soliciten puntu'ación en la fase de c0!1curso. que
no tendrá carácter eliminatorio, deberán presentar certificaCión según el
modelo contenido en el anexo V, expedida por Jos Servicios de Personal
del Departamento al que el Cuerpo a que pertenezca el funcionario esté
adscrito, acreditativa' de su antigüedad en el mismo. así como cuanta
documentadón estimen oportuna para la .mejor valoración de los
extremos contenidos en elanículo 31 del Real Decreto 28/1990; de 15
de enero.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar numero 1; «ejemplar
para el órgano convocante» del modelo de solicitud) se hará en el
Registro General del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, plaza
de San Juan 'de la Cruz, sin número, 2800J-Madrid; o en la forma
establecida en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrati "·0,
en el plazo de veinte dias naturales, a partir del siguiente. al de, la
publicación de esta convocatoria en el.«BoJelin Oficial del Estado~, y se
dirigirán al Subsecretario del Ministerio de· Obras Públicas y Trans·
portes.

Lilssolicitudes suscritas poI' los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en ·el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representacione$ diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente. El
interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancano de haber
satisfecho los derechos de examen. . .

Las solicitudes Que se presenten a través de las oficinas de Correos
deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el
funcionario de Correos antes de ser certificadas, como señala el articulo
66 de la Ley de Procedimiento Adminislrativo.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la solici
tud, para lo cual se uti.tizará el recuadro número 7 de la misma.
Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro número 9, las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria. .

Estos reqUisitos también debe~n ser cumplimentados, en su caso,
por los aspirantes con minusvalía con grado de discapacidad igualo
superior al 33 por 100, a que se refiere la base L1.3. Estos aspirantes
tendrán que declarar expresamente en las solicitudes que paseen la
condición de discapacidad antes indicada. , ,

3.4 Los derechos de ex.amen serán de 2.000·pesetas y se ingresarán
en la cuenta corriente número 30·5141 S-F del Banco Exterior de España
El ingreso podrá hacerse en cualquier oficina del citado Banco; .

Por la prestación de servicios efectuados por el Banco en concepto
de tramitación de las órdenes de pago correspondientes, los aspirantes
abonarán la cantidad de 300 pesetas fijadas ~r el indicado Organismo
de acuerdo con lo establecido en la disposiCIón adicional decimoctava
de la ley 50/1984.

En la solicitud deberá fi¡urar el sello del ,Banco acreditativo del pago
de los derechos, cuya falta determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso' Ja presentación y pago en el. Banco supondrá
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la
solicitud antc el órgano expresado en la base 3.2.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa~
narse en cualquier' momento, de oficio ó a. petición del IDteresado.

4. Admisión de Qspirantes
- 4.1 Expil'adoel plazo de presentación de instancias, el Subsecreta~
rio del Ministerio de Obras Públicas y Transportes dictará Resolución
en el plazo máximo de un mes, que se publicará en el «Boletin Oficial
del Estado»,· y en la que; además de declarar aprobada la .lista de
admitidos y excluidos, se recogef<1n el lugar y,la fecha'de con:llenzo de
los ejercicios" así como la relación de los aspirantes exclUidos, con
indicación de las causas de exclusión. En la lista deberán constar entado
caso los apellidos, nombre y número de! documentll nacional de
jdentidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrári de un plazo de diez días,
contados a partlf del siguiente al de la publicación de la Resolución, para
poder subsanár el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposición,
en el plazo de un mes, a contar a partir de la publicación, ante el
Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos.-Se considerará .recurso· de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derec"os de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que havan sido excluidos definitivamente de la realización de
tas pruebas selectivas. _ -

5. Tribunal

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como
anexo 111 a esta convocatoría.
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5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Subsccret.:1rio del l\linistcrio de Obras Públicas v
Transportes. cuando concurr<ln en ellos circunstancias de las previstas
en el artlc;,¡lo :W de !:l Ley de Procedimiento Administrativo o si se
hubií:scn realizado tareas de pfl:paración de aspirantes a pruebas
scI~cti\'as en los cinco ailas anteriores a la publicación de esta convoca
tona.

El Pn:sil.kntc podrá solicitar de Jos miembros del Tribunal declara
cién {'x presa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
artfculo 20 de la Ley de Procrdimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu·
nal cuando COf1curran las circunstancias previstas en la presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la
autoridad con \ (j(ante publicará en el «Boletín Oficial del Estado))
Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5,2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente. se constituirá el Tribunal,
con la asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes.
Cekhrará su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta días
a p<lr1ir de su drsignación y mínimo de diez diaz antes de la realización
del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le
COffl'spond;:¡n en orden al correcto dcsarrollo de las pruebas selectivas.

5,5 A partir de su constitución. el Tribunal, para actuar válida~
mente, requerirá la presencia de l:l mayoría de sus miembros, titulares
o suplentes,

5,6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas las
dudas quc pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como lo
quc se dcha hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo Ji~puesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.7 El TribuI121 podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores espcciali~tas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que ('stime pcninentt:s, limitándose dil,.'hos asesores a prestar su colaba·
racion en sus especialidades técnicas. La designación de tales asesores
dcbcní comunicarse a la Subsccretaría del ~Jjnistcrjo de Obra!l Públicas
y Transportes.

5.8 El Tribunal calificador a~optará las medidas precisas en aque·
lIo:s l,.·asos, en que resu!!c ~ecesano. ~~ forma que los aspirantes con
~lOl!s~·ahas gocen de slOlIlares condICiones para la realización de los
CJCfC'1CIOS 9UC el resto de los demás p.articipantes. En este sentido. se
estubleceral'!. para las personas con mmusvalías que lo soliciten en la
form.a prevista en I~ ba.s7 3.3, las adaptaciones posibles en tiempos y
medIOS para su reahzaclOn.

A tal .~fccto, el T!"ibunal P?dr:á requerir informe y, en su caso,
col~bo~aclOn de los organos tC~'mcos de la Administración laboral,
sanllana o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

Si en la realización de los ejercicios se suscitaran dudas al Trihunal
respl'cto ~k la capacjda~ <:te un aspira.nte por el cupo de rcserva para el
d('se~pen.o de l<ls acllV1dade.s habitualmente desarrolladas por los
funCionarios d~l Cucrpo, preVIa cons.u~ta al Depanamento a que esté
adscflto, podra rec~b.ar e.l correspondiente dictamen de los órganos
competentes del Mmlsteno de Asuntos Sociales y en su caso de la
Comunidad Autónoma correspondiente. ' ,

5.9. El Presiden.te d.d. Tribunal adoptará las medidas oponunas para
garantIzar que I.os cJerClelOS d~ la fase de oposición, que scan escritos y
no ~ebar:- sC'r leIdos ante el. Tnbunal. se.an corregidos sin que se conozca
la Identldnd de los asplra~te.s, ~tlllZando para ello los impresos
<¡probados por la Orden del Mmlsleno de la Presidencia de 18 de febrero
de .1985 «(Boletín. Oficial d~J_ Estado» del 21), o cualesquiera otros
eqUIvalentes. prC\'la aprobaclOn por la Secretaría de Estado para la
Administración Pública.

El TrihL!nal excluirá a 39uellos candidatos en cuyos cjercicios figuren
marcas o signos que permita'.' co.nocer la identidad del opositor.

5.10 A efectos de comUJ1lCaClOnes y demás incidencias el Tribunal
ten~rj su sl'~e en la Dirección Gcneral de Aviación' Civi~ calle
Tcll'mn<:o. numero 54, tacera planta, 280i1·Madrid teléfono (91)
3:!O 50 51. '

. El Tribunal disp~mdrá qll~ en esta scde, al menos una persona,
miembro o no del Tflbunal, alicnda cuantas cuestiones sean planteadas
t'n relación con e!ltas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selecti,'as tendrá la
calcgoría segunda de las recogidas en el anexo IV de! Real De·
creta 236/ltJ88, de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado)) del 19).

5.l2 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que ha
superado las pruehas selectivas un númcro superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra·
\cnga 10 estable<:ido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo di' los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética·
mente por el primero de la letra P, de conformidad con lo establecido

en Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública
de 21 de marzo de 1991 (<<Boletín Oficial del EstadO)) deI 25), por la que
se publica el resultado del sorteo celebrado el día 15 de maraJ de 1991.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento, siendo excluidos de la oposiCión quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza. mayor, debidamente justificados y aprecia
dos por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejcrcicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero. así como en la sede del Tribunal
sdialada en la base 5.10 \' por cualesquiera otros mcdios si se juzga
convenicnte para facilitar' !lU máxima divulga<:ión, con veinticuatro
horas, al menos, de antelación a la seilalada para la iniciación de los
mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado, en la citada sede del Tribunal.
y por cualquier otro medie) si se juzga conveniente con doce horas. al
menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple uno o
varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Subsecretario
del r-.1inlsterio de Obras Públicas y Transportes, comunicándole, asi~

mismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la
solicitud de admisión a las pruebas selectivas a lbs efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará públicas, en el
Jugar o lugares de cclebración del último ejerciCio, así como en la sede
del Tribunal seilalada en la base 5.10, Y en aquellos otros que estime
oportuno las rclaciones de aspirantes aprobados tanto por el sistema de
acceso libre <:omo por el de promoción interna, por orden de puntuación
alcanzada, con indicación de su documento nacional de identidad.

El Preside·nte del Tribunal enviará copia certificada de ambas listas
de aprobados al Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y
Transportes, especificando el número de aprobados en cada uno de los
ejercicios.

8. Prcscntación dc documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados en
el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deb~rán presentar
en el Registro General del Ministerio de Obras Públicas y Transportes,
plaza de San Juan de la Cruz, sin número, 28003·Madrid, o en la forma
cstablecida en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
los siguientes documentos, dirigidos a la Subdirección General de
Personal del Departamento:

A) Fotocopia del titulo exigido en la base 2.1.3 o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del título.

R) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mcdiante expediente disciplinario, de ninguna Administración Pública
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según el
modelo que figura como anexo IV a esta convocatoria.

C) Los aspirantes con minusvalia con grado de discapacidad igual
o s!-lperior al ?3 por 100, que hayan optado por el cupo de reserva,
deberán acredl1ar tal condición mediante certificación de los órganos
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales, o, en ·su Caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estar.ál! exentos de jus'lificar documentalmente las condiciones y demás
rcq":'lsltos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
de~l~nd~ presentar ~enificación del Registro Central de Personal o del
MlIllSh::f10 u Organismo del que dependieren para acreditar mI condi·
ción, con expresión del número e importe de trienios, así como la fecha
de su cumplimiento.

.Asimismo. deberán formular opción por la percepción de la remune~
racIón que descen percibir durante su condición de funcionarios en
prácticas, igualmente, el personal laboral, de conformidad con lo
previsto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero (<<Boletín Oficial
del Estado» de 6 de marzo).

8.3 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaren la documentación o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos seilalados en la base 2
no po.drán s~r nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaCiones, sm perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incu
rrido por falsedad en la solicitud inicial.
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8.4 Por Resolución de la autoridad convocante se procederá al
nombramiento de funcionarios en prácticas, en la que se determinará la
fecha en que empezará a surtirefeeto dicho nombramiento.

8.5 La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados
deberá realizarse una vez finalizado el curso selectivo de fonnación,
previa oferta de los mismos.

Finalizado el proceso selectivo. quienes b hubieran superado serán
nombrados. a propuesta de Subsecretario del Ministerio de Obras
Públicas y Transportes, funcionarios de carrera mediante Resolución del
Secretario de Estad,) para la Administración Pública, que se publicará en
el (Boletín Oficial del Estado», y en la que se indicará el destino
adjudicado.

8.6 La toma de posesión de los aspirante aprobados será efectuada
en el plazo de un mes. contado desde la fecha de la publicación de su
nombramiento en el «Boletin Oficial del Estado». '

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, el Ministerio para las Administraciones Públicas, a través del
INAP, yen colaboración con los Centros de Formación de Funcionarios
competentes en cada caso, velará por la formación de los aspirantes
seicccíonados en el dominio de la lengua oficial de las Comunidades
Autónomas en las que obtengan destino, una vez nombrados funciona
rios de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de eUa y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnad;]s, en los
casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Adminís
tratlvo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 22 de julio de 199L-P. D. (Orden de 22 de enero de 19B6),
el Subsecretario, Antonio Llard~n Carratalá.

limos. Sres. Subsecretario, Director general de Servicios de Transportes
y Comunicaciones del !."finisterio de Obras Públicas y Transportes y
Presidente del Tribunal.

ANEXO 1

Ejercidos y ,·aloración

Acceso libre

Proceso de selección: Constará de las siguientes fases:

Oposición.
Curso selectivo de formación.

Fase de oposición: Constara de los ejercicios que a continuación se
indican, todos ellos eliminatorios:

Primer ejercicio: Consistirá en la práctica de una prueba psicct~cnica

en el lugar que se determine.
Segundo ejercicio: Idioma inglés. Dicho ejercicio constará de dos

partes:

Parte escrit~: Consistirá en contestar a un«t~sb) gramatical de
respuesta alternati .....a. así como realizar un ejercicio de dictado y una
traducción inversa por escrito (sin dicciom::rio), durante un tiempo
maximo glohal de ciento veinte minutos.

Parte oraL Consistirá en mantener una comersación con el Tribunal
duran!';> un tiempo máximo de treinta minulos por opositor.

Previamcll1~ a la realización del tcrc~r ejercicio, y con indep~ndencia

de 10 c~rtificat.lo en relación con el comenido de b base 2.1.4. los
aspirantes debaán efectuar un reconocimiento medico. que se realizará
en el Centro dt: Invesligación de Medicina AeroespaciaJ (CI~lA),

conforme a las norma~ de la Organización de Avi:\ción Ci\'il ]nIcrn<lcio~
nal (OACn, <;icndo d,'clarados exclusivamente d:: «aptm) o ,<na aptO).

En el caso de que el aspirante sea dcdurado ,<nO aptm>, no podr:i
tener acceso al l~rcer ejercicio, perdiendo ledos los ddcch0S de la
presente convucatona.

ferc.:r ejercido: Consi',firá en l"ontcst:l.r por escrito, duranh~ un
1jempo m,iXlmo de nOVei"l!a minutos. un cue¿tiop.ano de preguntas o
problemas de n:spltCSU alternativa, rl'iacion"dcs con los temas de las
mat<:rias que figurar¡ en el anexo II de esta convúc:l.1crja.

Curso sC'kc-:ivo de formación: Los aspirantes q~le hayan sido
n0i11brados funcionarios en prácticas realiz(lr:in un curso selectivo de
fonnJ.ción. de contenido 1 determinar par la Dirección General de
AV:C::lun CivIl y c{)~ un.) duración m:ixilT1"l c<..' d:::':i0c:ho me).,;s.

Calificación de los ejercicios

Fase de oposición:
Primer ejercicio: Se calificará de «apto» o «no apto». Será im'prc~c!n

dible obtener la calificación de «apto» para poder superar el eJerCICIO.
Segundo ejercicio:
Pane escrita: Se calificará, en su conjunto, de cero a 10 puntos,

siendo necesario obtelil:r, al menos, cinco puntos.
Parte oral: Se calificará de cero a 10 puntos, siendo necesario obl~ner,

al menos, cinco puntos.
Para superar dicho ejercicio &cr:i preciso obtener un minimo de lO

puntos entre ambas partes.
Tercer ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos, debiecdo obtenerse

para superarlo un minimo de cinco PUlltoS.

Curso selectivo de formación: Por la Dirección General de Aviación
Civil se calificará hasta un máximo de 60 puntos los resullados
obtenidos por los funcionarios en prácticas en el curso selectivo de
formación, siendo necesario alcanzar un mínimo de 42 puntos para
aprobar el curso."

Ejercicios y '·aloración

Promoción interna

El procedimiento de selección ce los aspirantes por el sistema de
promoción interna constar:i de las siguientes iasl:s:

Concurso.
Oposición.
Curso selectivo de form:lción.

Fase de concurso: En la fase de concurso, que no tendrá carácter
eliminatorio. se valorará la antigüedad del funcionario en el Cuerpo al
que pertenezca, teniéndose en cucnta a estos efectos los servicios
efectivos prestados hasta la fecha de publicaCión de la presente convoca
toria.

Asimismo se valorará su historial profesional en la Administración
Pública y los cursos de formación y perfeccionamiento supcmdos en el
Instituto Nacional de Administración Pública y en otros Centros
Oficiales de Formación de Fun.:-ionarios.

Fase de oposición: Constará de los ejercicios que a continuación se
indican, lodos ellos eliminatorios:

Primer ejercicio: Consistirá en la practica de una prueba psü:otecnica
en el lugar que se determine.

Segundo ejercicio: Idioma Inglés. Constará de dos partes:

Parte escrita: Consistirá en COnlestar un «test}) gramat:(·al de res
puesta alternativa, así como realiznr un ejercicio de dictado y una
traducción inversa por escrito (sin diccionario), durante un llempo
máximo global de ciento veinte minutos.

Parte oral:'Consistirá en mantener uná conversación con el Tribunal
durante un tiempo máximo de treinta minutos por opositor.

Previamente a la realización del tercer ejercicio, y con ind\:pcndencia
de le certific:ldo en relación con cl contenido de la base 2.1..,1.. 10s
aspirantes deberán efectuar un reconocimiento médico, que se realizará
en el Centro de Investigación de ~:redicin3 Aeroespacial (CIMA),
conforme a las normas de la Organización d? Avi:lción CiVil Internacio·
nal (OACO, siendo declarados exclusivamente de ~'aptOl') o <mo apto').

En el caso de que el aspirante sea declarado .;(00 ~pto». no pulid
tener acceso al tercer ejercicio, perdi..::ndo todos los d~r~(.;ilos de la
píesentc convocatoria.

. Tercer eJercicio: Consistirá en contestar por escrito. durant~ un
tiempo máXImo de nownta minutos, un cuestionario de preguntas o
problemas de respuesta alternatIva, relacionados C~¡fi lo~ temas d.e las
materias que figuran en d ~ncxo II a cstil. convocatoria.

Curso s?kctivo de formación: Los aspirante~ que hayan SIdo
Bombrados funcionarios en practícils reab.arán un curso s;;.>!CC[¡vo de
forrm.cióll. ck contel1ldo a l.kterminar por la Dirección Genenl de
Aviación. CiVil y con una dunción máxIma d-::: dieciocho mc~.:,;.

Calificación de los !'}ercicirJs

Fase de concurso; La valoración de los méritos de ;:sr<l ti:.s~' S~
efectuará de la forma siguiente::

Se otorgará a c;.da aspirante, por c:!da 2iño complc~o de servicies, 0,5
puntos, hasta un máximo dt diez puntos.

El histoDal profeslOnal y los cursos dc fo!"mación de los ;\s~ir;¡nks Sí:
v·a!orJ.rjn ('onjl.1ntam<:nl:? husta un m:Iximo d~ !O punJo_,;. Se "otorSJ.r::i a
cada asp:r2.ntc, por cada punto (kl nivel de complemento de destino de[
¡mestc que venga Ce;;empcrlando, 0,25 puntos y (jiroS 0,2:5 p!.lnto:> por
c.ad3 curso d;:IO!¡:~J.ciól1 r::a1iz.:J'J.
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Fase de oposición:

Primer ejercido: Se calificará de «aptm> o «no apto». Será im'pre~c!n
dible obtener la calificación de «apto» para poder superar el eJerCIcIo.

Segundo ejercicio:

Parte escrita: Se calificará en su conjunto de cero a 10 puntos, siendo
necesario obtener, al menos, cinco puntos.

Parte oral: Se calificará de cero a 10 puntos, siendo necesario obtener,
al menos, cinco puntos. .

Para superar este ejercicio será preciso obtener un mímmo de 10
puntos entre ambas partes.

Tercer ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos, debiendo obtenerse
para superarlo un mínimo d~ cinco punt~s. . . . ..

Curso selectivo de formación: Por la DlreCCIO:1 General de AVIaClOn
Civil se calificarán hasta un máximo de 60 puntos los resultados
obtenidos por los funcionarios en prácticas en el curso selectivo de
formación. siendo necesario alcanzar un mínimo de 42 puntos para
aprobar el curso.

Puntuación final

L La puntuación final que servirá de base para el nombramiento
de funcionarios de carrera será, para el sistema de promoción, la que
resulte de sumar la final alcanzada en la fase de oposición y la obtenida
en el curso selectivo de formación con la conseguida en la fase de
concurso, y para el sistema libre la suma de la final obtenida en la fase
de oposición con la del curso selectivo de formación.

2. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida por los aspirantes en e! curso selectivo de forma
ción.

El opositor que, aun habiendo alcanzado el 60 por 100 de la
puntuación máxima de cualquiera de los ejercicios, no aprobara la fase
de oposición conservará dicha puntuación y estará exento de reallzar
tales cjercicios en la convocatoria inmediatamente siguiente, siempre
que dichos ejercicios sean idénticos, tanto en contenido como en
puntuación. Será de aplicación a los dos sistemas d~ acceso. "

Los opositores que no superen el curso selectiVO de formac!on
podrán incorporarse al inmediatamente posterior con la puntuaclón
asignada al último de los participantes al .mismo. De n!J sUI?erarlo
perderán todos los derechos al nombranllento de funclOnanos de
carrera.

La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá aplicarse
para superar los ejercicios de la fase de oposición.

ANEXO 11

Programa

llfatemáticas

Teoría de conjuntos, Algebra de Boole.
Trigonometría plana y esférica: Conceptos generales y resolución de

triángulos.
Geometría analítica plana: Sistemas de coordenadas. Estudio de la

recta y de la circunferencia.
Geometría métrica del espacio: Areas y volúmenes de los cuerpos.

Fisica

Mcdida de magnitudes y errores. Sistemas de unidades.
Vectores: Terminología, notación y operaciones.
Cinemática: Movimiento del punto material. Velocidad, aceleración

y desplazamiento. Estudio particular de algunos movimientos importan
tes, Analogías entre movimientos rectilíneos y circular.

F1uidodinámica: MoYimiento de un fluido en régimen estacionario.
Teoremas de Bernouilli y Torricelli.

Conocin.Iielltos básicos de aerondutica

Cartografia:

Definición de la Tierra. Lineas y puntos singulares de la Tierra.
Meridianos y paralelos. Movimientos de la Tierra, latitu~ ,Y longitl.!-d.
Escalas. Milla marina. Proyecciones y sus clases: EnumeraclOn, Descnp
ción de la proyección cónica,

Navegación aérea:
Definición. Clases de navegación arca, Ruta: Definición. Delinación

magnetica: Definición. ¡;:>eriva. Naveg~ción radioelé~rica: COI?cepto
elemental. Nociones báslcas de los radlOfaros NDB y VOR. SIstema
ILS.DME. El radar: Concepto elemental.

Instrumentos de la aeronave:

Conocimientos de aviónica básica. Anemómetro, altímetro, hori
zonte artificial, variómetro.

Mecánica de vuelo:

Movimientos de un avión en su trayectoria. Fuerzas. Velocidades.

ANEXO III

Tribunal

Tribunal titular:

Presidente: Don Francisco Montoto de Simón (Cuerpo de 'Controla
dores de Circulación Aérea).

Vocales: Don Angel Luis Arias Serrano (Cuerpo de Ingenieros
Aeronáuticos). don Miguel López Pedraza y Pérez Aloe (Cuerpo de
Ingenieros Técnicos Aeronáuticos), don Matías Fernández Morales
(Cuerpo de Controladores de Circulación Aérea), don Migue! García
Araújo (Cuerpo de Controladores de Circulación Aérea) y don Santiago
Sánchez Sanguino (Cuerpo General de Gestión.

Secretario: Don Emiliano Martín Lucas (Cuerpo General de Ges
tión),

Tribunal suplente:

Presidente~ Don Ignacio Villalonga Jiménez (Cuerpo de Controlado
res de Circulación Aérea).

Vocales: Don Gabriel BIas Buendía (Cuerpo de Controladores de
Circulación Aérea), don Santiago Raml?s Fcrnández (Cuerpo de Ingenie
ros Técnicos Aeronáuticos), don LUIS Calero Martinez (Cuerpo de
Ingenieros Aeronáuticos), don Fernando Maestro Aznar (Cuerpo de
Controladores de Ciréulación Aérea) y don José Luis Ramos Ferrando
(Cuerpo de Ingenieros Técnicos Aeronáuticos),

Secretario: Don Alberto Martinez Alonso (Cuerpo General de
Gestión).

ANEXO IV

Don " " ,' "", ,', ' ' '.
con domicilio en , ,', ,
v documento nacional de identidad número ' "
declara bajo juramento. o promete. a efectos de ser nombrado funciona
rio del Cuerpo de Controladores de Circulación Aérea, que no ha sido
separado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que
no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

En ."......................... a de " "..... de 19 .
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ANEXO V

(El certificado debe extenderse en fotocopia de este anexo)

Don/dona .

Cargo .

Centro directivo o Unidad admini~trativa ...........................................................................................................................................................................

CERTIFICO: Que segun los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes extremos:

Apellidos: Nombre: .

<JIaerpo o Escala a que pertenece .

DNI Numero de Registro de Personal .

Destino actual ................................................................................................................................................................................................

Años Meses Días

rrera hasta el
BOE»).

78, de 26 de

ITOTAL

- Antigúedad en el Cuerpo o Escala como funcionario de ca
día , fccha de publicación de la convocatoria en el «

- Servicios previos reconocidos, al amparo de la Ley 70/19
diciembre, asimilados.a dicho Cuerpo o Escala.

- ~ivel de complemento de destino del puesto de trabajo que ocupaba el D
dla , fecha de publicación de la convocatoria en el «BOD>.

y para Que conste, expido la presente certific<J.ción en

(Localidad, fecha, firma y sello.)

(A cumplimentar por el Organo
de selección)

Total puntuación D
en fase de concurso.

Bases de convocatori:.l

1. ¡'l/ormas gel/erales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 17 plazas por el
sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre para
acceso al Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos, código 1406.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 226/1991, de 22
de fehrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 27), por el que se aprueba
la oferta de empleo publico para 1991. y con el fin de atender las
necesidades de personal de la Administración Publica.
- Esta Departamento Ministerial, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el artículo primero del Real Decreto 1084/1990, de
31 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado») de 5 de septiembre), previo
informe favorable de la Dirección General de la Función Publica,
acuerda convocar pruebas selecti\'as para ingreso en el Cuerpo de
Ingenieros Aeronáuticos con sujeción a las siguientes

19938 ORDEl\f de 22 de julio de 199J pN la que se convocan
pruebas selectj~'as de acceso al Cuerpo de Ingenieros
Aeronáuticos.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna asciendc a nueve plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a ocho plazas.

1.1.3 Del tOíal de plazas se reservara un 3 por [00 para ser cubiertas
por personas con minusvalia con grado de discapacidad igualo supefÍor
al 33 por lOO, de acuerdo con la disposición adicional decimonovena de
la Ley 23/1988, de 28 de julio, de Modificación de la Ley de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, 30/1984, de 2 de agosto, y el
artículo 6.° del Real Decreto 226/1991, de 22 de febrero «<Boletín Oflcial
del EstadQ)~ del 27).

Este cupo de reserva a~cicndc a una pi::lza y se aplicará al sish:ma
general de acceSO libre. En el supuesto d': que ésta no sea cubierta, se
acumulará a dicho sistema.

Los interesados en participar por este cupo debedn hacerlo constar
en el recuadro numero 8 de la solicitud.

l.lA Los aspirantes que accedan por el sistema de promoción
interna. en virtud de lo dispuesto en el artículo 29.2 del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de
1990), tendrán, en todo caso, preferencia sobre los aspirantes provenien
tes del sistema general de acceso libre para cubrir las vacantes correspon
dientes.


